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Excmo. Sr.: En vista de la terna elevada por V. E. en
21 del pt,.,ado octubre, el Rey (q. D. g.), yen In nombra la
Reina Regente del Reino, se hl'l. dignado nombrar ayudante
profesor de la Academia General Militar, al primer tenien
te de Infantería, D. JOl'l6 Lanza é Iturriaga, que hoy presta lims
servicios en el regimiento Infanteria de Baza núm. 56.

D~ real orden lo digo lÍ. V. E. para !'IU conocimionto J
demá!'l efectos. Dio/! guarda á V. E. mucho. años. Ma
drid 2 de noviembre de 1892.

Excmo.~r.:. El RCJ(q. D: g.), Y~~8u~ombl~el~.Roina 1
Reg.mtG del Romo, so ha BC'i?vHlo desmUtr a la plarnllla de ;
übte Ministerio, en ,arunto que exí8te de ~u clase, al eutiÍ· 1
tún del arma del ci,rgo de V. :Ji¡, , D. JoaquÚl Alvaro:!: S~nchez, 1
el cunl había sielo destinado á lü Zona militar de Madrid ¡
número 2, por real orden de 26 do octubro próximo pasa
do (D. O. núm. 236).

De la de B. M. lo digo á V. E. para IU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOll.
Madrid 1.0 de noviemke de 1892.

~efior In~pector :;eno1'al de Infanteria.

iíleñores CapitAn general d& Castilla la r~ueva ó Inspcctor ge
neral de Administración I;Iilitar.

5. S IIECe IÓN'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, prof~sor del Colf'gio preparatorio mi·
litar de Zaragoza, D. JerlÍnimo Sáncheg y Márquez, el Rey
(q. D. g.), J en su norpbrela Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle lA separación del expresado centro
y disponer quede tí dispolición del Inilpector general de su
arma, para su ultel'Íor destino.

DIj real orden lo digo á V. E. para im conocimiento y
demás efectoli!. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de noviembre de 1i92.

AIICÁRRAGA

eeñor 0apitán genenl1 de" Aragón.

Señores Inspeetorcf.l gOl1('l1\tles de Infa:ltei'Ía y Adminiatraoroü
Militar.

S0ñor Gcnel'itl suiy'('.(;retario do esto Miuisierio Inspector de
la Academia Gnué'l'al militar. .

Señür(;1:' CIlpita116iil getlcralcs de Castilla la NuoTa Ó Islas Ea
lrares é Inspector gennal de Infantería.

B.a SECOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regonte del Reino, ha tenido á bien nombrar jucz instruc
tor permanente de camas de ese distrito, al teniente coronel
de Caballería, ascEindic10 á este em~leo por real orden de 13
del corriente mes (D. O. núm. 227), D. Joaquín Miláns del
B~sch y Cardó, en la vacante que de dicho cargo ha resulta
do por pase á otro destino del de igual clase y arma Don
Luis Muller Choza, que lo desempeñaba; debiendo elnom·
brado percibir el sueldo entero de su empleo por el capítu
lo 4.0, arto 1.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años-. Ma
drid 21 de octubre de 18~2. !

Señor Capitan general di Granada.

Sellares Capitán general de Calltilla la HUOTa í Inspectores
generales de Caballería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobaudo lo pl'opueato por V. Ji. en úlU

clllcrita de esta fecha, el Rey (q. P. g.), JI en !fU nombre la.
. Reina Regenta del Reino, ha Mnido á bien destinar á la

Auditoda de guerra de Burgos, ál auxiliar del cuerpo de su



4 noviem,'l3re 1892 D. O. núm. 241

3.8. SECCI01f
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7." SECCrON

ieñorell Capitanes generales de Burgos é Islas Canarias é
Inspector general (le Administración Militar.

Señor Inspector general dcl Cuerpo JurÍdico ntiHtar.

,Excmo. Sr.: En vista de la instaneia promovida por el
primer teniente de Infantería, D. Angel Nieto de Molina, des
tinado á ese diatrito por real orden de 11 del actual (DIA1>IO I
OFICIAL mimo 225), en solicitud de que quede sin eiecto su i
pase al misme, el Rey (q, D. g.), Y l>ln su nombre la Reina i
:Regente del .ino, 1I.a tenidlt á. bien acceder á la petición !
del interesado. i

DQ real orden lo digo á V. E. para su conocimientD J ¡ _ .
demás efecto~. Dio~ guarde IÍ V. E. muchos añOll. Ma.' Senor Inspector general d. Infantena.

drid 31 de octubre de 18~2. - . SofIor General Subsecrctario do eeto Ministerio Inspoctor da
..hcln.lu la A\ademia General militar.

cargo, con destino en la actualidad 611 la de Canarias, Don 1
José Herraiz Ruibal, en vacanto ,ocurrida por pase á otro de3- i

tino del de igual clase D. Luis Higuera Bellido, que la ser- 1
via, según re111 orden de 211 del mes actual (D. O. núm. 238). I

D.ll'l de S. M. lo digo!Í V. E. pam su conocimiento I Excmo. Sr.: En vista dc la inst:mcia qna V. E. cureó á
y de:mí.e efecto.. Dio~ guarde i V. ];j. muchos años. 11111.- I este ,Ministerio con fc¡;ha 8 do octubrc próximo pasado, en
drid 31 de oetubre de 1~92. tIa qe.c el capitán del arma de su cargo, profesor de la Aca·

AZCÁRRAGA I demia General Militar, D. Domingo Arraiz de Carderena "1
i U&'urte, G{llícita la permuta de c10fl cruces dc primera cla8a
¡ del1f!6rltü Militar con distini;iyo Llanco, que lo fueron ~on·Icedidas por reales órdenes de 4 d. mayo do 189¡ y 27 do ju-

lio último, la primera pOr el mérito que contrajo con la
publicación Jíl las obra~ titull'tdas cLiteralul"a Militan, '1.Str.
,¿'ici~ intt1'im' de los CUC1]JOS de bfantl1'[a y de guarnición), <Tm·
tamielltos 11 honoriS mili/ares), y co~o recompensa al profeso.
rltdo la Bcgun.Ja, Ir. Reina ¡{(genia del Reino, en nombre de
su Augu3to Hijo el Roy (q. D. g.), ha tenido l bien acceder
á 1::1. petición del interesndo, á quien con esta fecha se ~ig.

nifica al Ministerio de Estado para las cruces de ü5ubel la
C::ttólica y Carlos IlI, libres de gutofl.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
d~más electos. Dioz gllilrd~ á Y. B. mucho! afíes. lb.
drid ~ de noviembn¡ de 1~v2.

s.a SI~CCION

---~--~

Señor Inspector general de Infantería.

Sefíor General Subsecretario do ezt~ l\JiniBterio In¡¡:pcctor elo
la Academia Gew:ral IiIilitar.

Excmo. ~jr.: En virtUll de lo dispuosto en la real o'Jcn
do 18 de onero último (C. L. núm. 25), y accedicndo á lo
solicitado por el capitán de Artillería, D. José Vela Silva, des
tillado nI 13.o batallón de Piaza por real orden de 2G del mes
próximo pasndo (D. O. núm. 235), la Ecina H9gonto del
Edno, en nombro de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g,), se
ha servido resolver que paso á fiítuación de reemplazo con
rOl'lidencia en /Sant(liía.

De real ol'den lo digo tÍ V. E. :rara su conocimiento;¡

'Excmo. Sr.: En vista df3 1a.instancia que V. E. cursó
:l. C8tO Ministerio con fecha 8 del mes próximo pasado, y on
la que el capitán del arma de l!!U cargo, proksor do la Aca·
demia General1\IiJitar, D. L\ilil CAturla y Puig, solicita per·

< muta de una cruz de primer:.l cla~e del :Mérito Militar con
¡.distintivo blanco, que lG Íué concedida por real orden de 27

de julio último, como recompensa al profesado, la Rtina
Hegente <lcl Reino, en nombre de su Augusto Hijo 01 Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien accedor á la petición del intore·
sudo, á quien con esta fecha sc significa al Ministl>lrio do
E!:t:.:do pam la cruz de Isabcl la Católica, libre de gl1StOi.

D6 real orden lo digo á V. E. para IlU ,oli.oeinticRto y
dmmiR dedo:5. Dios guarde á V. E. mucha! años. :Ma,
drid 2 de novIembre de 1~92.

MARCELO DE AzcA:mIAí.'iA

-.-
PENSIONES

B.8 SECCIÓN

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expue::to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mtlil próxi
mo pasado, SQ ha servido disponer que la pensión de 375
pesetas anuales que, por real orden de 22 de ;¡u1io de 188·j,
flIé concedida á D.!> :María Antolina Serrano y Merchán,
como huérftma del cicujano, que fué, del Ejército, D. Cándi- .
do, y que en la actualidad ¡¡e halla vacante por fallecimicn- ¡
to de la citada D.- Maria Antolina Serrano, sea transmitida 1

1
á su hermana é hija del causante, D." Hortensia Serrano y I
Merchán, de estado viuda, á quien corresponde según la lc- I
gi.,lación vigente; debiendo serle abonada, mientms 'con· I
serve su actual estado, por la Pagaduria de la Junta de I
Cla"es Pasi:vas, á partir del 28 de agosto de 1889, que fuó 1

cl siguiente dia al del óbito de sn rúforida hermana. 1
De rta! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ;

demás doctos. Dios guarde á V. E. mnchos aiíoa. M~- 1
drid 2 de noviembre de 1892. !

J

I
¡

¡
I
I

,1

Señor Capitan general de Castilla la Nuava.

Señor P¡:esidente del Constljo S!lpremO de Guerra y nYarills.

Sefior Capitán general d5 lal! Islas Filipinas. •

Señores Capitanes generales de Cataluña y Granada, Inspec
torea generAles de Infantería y Administración militar Q
Inspector de la Caja General de mtramar.
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Exemo. t5r.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
esté Ministerio con fecha 23 de mayo último, promovida.
por el comandante mayor 4el extinguido regimiento Infan
tería Reserva de VeTa núm. 45, en súplica de autorü:ación
para reclamar, en adicional al ejercieio'cerrado de 1888·89,
90 pesetás, importe del quinto de sueldo que devengó en el
mes de enero de 1389, el teniente coronel del disuelto bata
llón del mismo nombre, D. Julio Torres con, encontrándose
.n observación en el manicomio de San Baudilio de Llobre
gat, y 25 pesetal!i de una cruz pensionada con 2'50 pesetas
mensuales, correspondient\'l al 11argento del referido batallón
Juan Godoy Lüíán, culos meses de julio á no'Viembre de 1888,
y febrero ¡\, junio de 1889, el Rey (q. D. g.), y en IU nombre
la. .Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por l~ Inspección General de Administración Militar, M ha
servido conceder la autorización que se ~olicita. Al pr0pío
tiempo, S. 11, ha tenido á bien disponer que 01 importe de
la primera adicional, de!i!pués de liquidada, se incluya en
(jI cl1pitulo de Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de
crédilo legislativo, del primer proye~o de presupueroto quc
se redacte, J el de la segunda, que sea cargo al vigente, por
tener carácter de preferencia, con arreglo á lo que preceptúa
la ley do preBupuestos en su art. 3.° (letra b); debiendo for
marse ambas por la Comisión liquidadora. de cuorpos di·
sueltoll de la Península.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimicnGo y
demás efoctos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de noviembro de 18U2.

A.zC.ÁIIRA~.A

Señor Inspectur goneral de Infantoría.

Señores Oapitán general de Navarra é Inspector general de
Administración 1'IIilitar.

Excmo. Sr,: En 'l'ista d~ las tres instancias que cnr~ó

V. E. á este Mini~torio cCJn fecJw 21 de alJri! último, promo
vidas por el habilitado de gen(llulcs do brigada de cuartol y
roscrva en el distrito do :tu Inundo, en ~olicitud que se le nu~

toricc para reclamar, en adiciom1l0s alos ejercicios cerrados
do 188()·87, 87·88 y 88-8~, el importe de bs pagas de navega
ción que tÍ su regreEo do las Islas Filipinas percibieron on
Manila los generales de brigada D. Julio Seriñá, D. José Ar
deríus y D. Joaquín IIIarín, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
,la Reina Eegonte del Roino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Adminilltración Militar, ha te
nido á bien concedcr la autorización que Be ~olicita,y dis
poncr que el importe de las indicadas adicionales, de!ipuél!l
de liquidadas, so comprendan en el primer proyecto de pro
eupuesto que se redacto, yen concepto do Obligaciones QW~

Cal'ecen de el'tdito ltgitlativo.
Do real orden lo digo á V. E. para su conocimieNto y

demás .fectoll. Dial! ~ard~ á V. E. mueho. años. Ma·
drid 2 de nOTicmbre de 1S92.

.MARCELO Dil Azd.RMlllA

rSeñor Capitán general de Gaatilla la r¡ueva.

e8fior In8pector general de AdmiwBtración Militar.

iO.& SEC9ION

~ _.~__~. • ,_ , _~ _._.._.1 ." _._._ _HlIl••_ __"a , _

2.- SECCIÓN

Señor C.apitán generál de Granada,

Señor General Subsecretario de este .Ministerio Inspector ge·
neral del C\i~rpo Au~iliar de Oficinas Militaras.

--..._-.-., --~

Soñu Impactar ¡jenel'al do Artilleria.

Señol'c.e Capitanes generales de Granada y Burgo3 ÓIn~pector

tienenl de Adminiatración Militar.

Excmo. Sr.: En vista da la instancia que V. E. curió
á este Ministerio en 14 de septiembre último, promovida
por el oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita·
res, con destino en el Gobierno Militar de JIl.'én, D. Tomás
Cuesta Carrión, en súplica do que le sea abonada la diferen
cia do sueldo de su empleo al de capitán, /in los met!es de
llgosto de 1891 á junio de 1892, por considerarse compr~n

d'ido, deílde la primera de dichas fechas, on el arto 3.° tran
sitorio del reglllmento da ascemos Tigente, ~clamdo por el
párrafo 4.° del arto 31 de In ley de presupuesto15 de 1892 á
~3, el Rey (q. D. ~,), yen IU nombro la Reina Regente del
Reino, se ha servido deseetimar la petición del interf':;ado,
por carecer de iundamento legal lo qua iolicita.

Do real orden lo dilO á V. E. para ~u @onoeimiento y
demál efectoa. Dio. guarde í. V. E. muchol año.. Ya·
drid 2 de no'Viembre de 1i92.

SUELDOS, H!:BERES r GRA'rIFIOAOIONES

fines con~ie;uientes. Dio. guardl! á V. E. muchos añol.
Ma.drid 2 de nOl"icmbre de 1892.

Excmo. Sr.: En vIsta de la ins1aneia qUIil cursó V. E. á
este Ministerio con fecha 21 de abril último, promovida por
el comandante mayor del regimiento Infanteria de Sevilla
núm. 33, en súplica do autorización para reclamlu, en adi·
cional al ejercicio cerrado de 1890-91, la suma de 16 pe¡o
t~B, importe de la gratificación que devengó en 101!! mei~6

de mnrzo á junio de 1891, el comandant8 del tercer ?ata~lon

de dicho cuerpo, D. Miguel Manzanazo Querol, como Juez ms
tructor eventual de la plaza de Alicante, el Rey (q. D. g.), J
en su nombre la Heina Rcglmte dlll Reino, do,ac~~rdo :~n

1 .. .e . .:r • por l¡¡, In~pección General de AUm1l11straclOn
o HHOrml:i.ul, , ' , l'

lII'l't l' ~c:rvido conceder la autOl'lZaClOn que so so l,
l\ 1 1.ar, 8e la 1 él." 1 d b
't d' . d' auo el ill1nortc de a a ¡ClOna, que e o·el n; lspomon v ¿ ~ ,: . ' 1

" . t'fl d . loa comnrobantes necesarIOS, se mc u·
la ser JUS llca a COh· . .
,J 'd'" V en concepto do Oliltgacwnes que,ya, Cl.cspues e hquldadú , d

. • ., el pl'lrner proyecto e prc8u-
carecen de el'ddllo legislalir 0, eL.' ,
puesto que Be redacto. . 'ent

, "'l, f.'U conOClUll '0 J
De 1'0:11 orden lo dlg) [¡ V. E. ptÍL. ,1, ~lO" "la.

él. " r 1 's al ."" 11emás electos. DiOS gtl:'\rdc á V. 1~. role,
drid 2 ele noviembre de 1892.

Señor Inspector geneml de Infantería.

S(-ñores Capitán general de Valencia é Inspector general
Admillistral;lión Militar. j

",o. Sr.: En vista de la instancia que cursó v. E.a
de ExcL... '.., con fccha 11 de mayo último, pro!l1ovidt>

est.e ~Iitlbt~l'!,- ......ayor del disuelto regimiento Reserva
por el commv:1f1n,te, ->.

,



D.O. núm. 241

de CabaUeria núm. 12, en solicitud de autorización para re·
clamar, en adicional á ejercicio8 cirrados, el importe del 10
por 100 de los cuatro quintos del/meldo que, desde octubre
de 1887 b,asta julio de 1889, devengó el primer teniente
D. ~tehan Suárez Gallogo, el cual preit6 su. servicios duo
rante dicho periodo en el Cuerpo de Seguridad de la provin
cia de Gerona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenta del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección Genera\ de Administración Militar, se ha servido
disponer que por el interesado ele dirija in¡¡tancia al inter
vontor general de GUHra, acompafíada de certificado ex
pedido por 01 jefe del Cuorpo de S.guridad, en el que 8e
haga. conltar los me~eg en que sirvió en dicho cuerpo el re·
currente, á fin de que por aquel centro se forme el expe·
diente que previene la instrucción aprobada por renl orden
de 14. da julio de 1882.

De oMen de S. M. lo di~o á V. E. para 8U conocimiento y
demia -efectos. DiOl!! guarde á V. E. mucho. l1ño~. Ma·
drid 2 d. noviembre de 1892.

lfARC:aLO Dl!I A.ZCWAG.A.

Señor Capitán general de Castilla la l'(Utva.

Señores wpectoreegenemeJ:! de Caballma y AdminiBtl'acÍ.ÓD
Jlilitar.

-.-
~.a SECCIÓN

8." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo,ida por el
primer tenienta de Artillería, D. Ignacio Calvo Garehitorena,
en situación de supernumerario sin sU€lldo, con residencia
en la Cañada (Zaragoza), en .úplica de volver al Alervicio
l\ctho, el Rey (g. D. g.); yen su nombre la Reina Regente
del ReÍno, ha tenido á bien acceder á los deseos del interc
.ado; debiendo permanecer en la misma situación de euper·
nnmeJ;.lU'io, con arreglo á lo dispuesto en el arto 4~o del real
decreto do 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 352), ínterin lo
corresponde obtener colocación,

De real orden lo, digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. ~ñOB. Ma
drid 2 d. noviembre d. 1392.

·Sefior b.spector general de Ar~mería.

~eñore¡¡ Capitin cen~al de Arllgón ó Inspector genoralde
Adminil!traoión Jlilitar.

5;g .lE

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARíA. YDE LA.S mSPECCIONiS GENERALES

L!CJrncas

Señor Im;pector general do Infantería.

Scñoreii Capitán generul de Granada é Inspector gen~ra] de
Administración Militar.

Excmo. Sr.:. En vista de la instancia que V. E. cursó á INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD :MILITAR
-\

elte Ministerio, en 2 del mes actual, promovida VOl (il se- E S E 'rt d d 1 f lt d
gundo tenjentQ de la el!lcala de reserva del arma de I!lU car- ,xcmo. r.: .' n VI u ~,as ~cu a es que me com-

D J .< D' P 1 d '1 Z'" '1'" d ¡ peten, concedo dos meses de ilCenC1.a para evacuar asuntosgo, . OSo la? a.amares, sgrega o a a ona mI loar 5. _, . •
G d ' .,~ li't d ..t·t· , d propIOS Qn la Coruna, al BUOlllspector médICO de 15@gunda.

rana n Dum. ~,so Cl an o pasar u l3l uaClOn fil supor- 1 E' 1 Ah L . Í d ," d 1 H .
num"'ra '0 s'n Ido 'd' G " 1 TI c.ase D. zeqme ente y ligO, Je e e serv1ClOS e oapl-

v rl l fue con reSI encla en ranaua, o .ey t 1 'l't d V't .
( D

. . a mIl ar 6 lona.
q. . g.', yen yU nombre la Rema Regente del Remo, ha " . . .

te l'do,L b' d..t 1 t"'·ó dI' t d Lo dIgO a V. E. pn.ra su conocmuento y efectos eonSI-·n Q Hm acce er <t a pe 1CI n e In erosa o, con arre·. . .
glo á lo preven'do "n 1 1 ó d . 1 1 5 d gUlentes. DIOS guarde á V. E. muchos año~. JUadrld 3 do

I '"' as rea es renes CIrcu ares (e @ • b d 1802
.. d 1889 (C L ' 36') 28d' nOVlem re 8 iJ '.¡¡:OJ.o e •• numo '" y. e noywmbro de 1890 I J. SancM~

(C. L. núm. 4(53).
D. la de S. M. lo digo á V. E. para iU conocimiento y Excmo. Sefior Capitán geuQral de !na Provin.ias VaBcon-

demás efectoe. Dioa ¡uarde á V. E. muchos años. Ma. gadas.
drid 3 de novÍembnfd9 1892. Excmos. Sefíores Capitán general de Galicia, IU8pe'ctor ge·

ÁzcÁRuu neral de Administra&ión Militar y señores Directores Sub·
in6pectore8 de Sanidad Militar de lae Provincias Vascon
gadas y Galicia.

..,,"

I


